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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión número 16499/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00404/TECAMAC/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00404/TECAMAC/IP/2022, mediante el cual solicitó la siguiente información:

 “EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 002-STPS-2010 Y 003-SEGOB-2008, ASÍ COMO DOCUMENTO QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 40° DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA FEDERACIÓN, POR PARTE DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y REGULACIÓN DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO. (AMVAR)” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA. Con fecha quince de noviembre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Derivado a lo anterior, se informa que se está trabajando en la actualización del Programa Interno de Protección Civil del inmueble que ocupa la Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, así como en la colocación de señalética y extintores, para dar cumplimiento al artículo 40 de la Ley General de Protección Civil y a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-STPS-2010 y NOM-003-SEGOB-2011, ya que se estuvieron realizando adecuaciones, modificaciones estructurales y movimientos de dependencias en los inmuebles.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico siguiente:

“291-amvar.pdf”: Oficio de fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual refiere que se está trabajando en la actualización del Programa Interno de Protección Civil del inmueble que ocupa la Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, así como en la señalización de la señalética y extintores para dar cumplimiento al artículo 40 de la Ley General de Protección Civil y a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-STPS-2010 y NOM-003-SEGOB-2011, ya que se estuvieron realizando adecuaciones, modificaciones estructurales y movimientos de dependencias en los inmuebles. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 16499/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“MANTIENE LA DILACIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN REQUERIDA” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“MANTIENE LA DILACIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, POR LO CUAL NO HA CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL” [sic]

LA PARTE RECURRENTE adjunto el archivo electrónico: 

“291-amvar.pdf”: Oficio entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el que se considera innecesaria su descripción. 

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir, asimismo, debe señalarse que el particular omitió emitir manifestaciones, alegatos o cualquier argumento que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
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7. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.


d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día quince de noviembre de dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en la misma fecha, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto, una vez conocida la respuesta.

Resulta aplicable el siguiente criterio de este Organismo Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
	
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione la siguiente documentación:
· Evidencia fotográfica del cumplimiento de las normas 002-STPS-2010 y 003-SEGOB-2008. 

· Documento que acredite el cumplimiento del artículo 40° de la Ley General de Protección Civil de la Federación, por parte de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación de Tecámac, Estado de México. 

El SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información por conducto del Coordinador de Protección Civil y Bomberos, el cual refiere que se está trabajando en la actualización del Programa Interno de Protección Civil del inmueble que ocupa la Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, así como en colocación de la señalética y extintores para dar cumplimiento al artículo 40 de la Ley General de Protección Civil y a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-STPS-2010 y NOM-003-SEGOB-2011, ya que se estuvieron realizando adecuaciones, modificaciones estructurales y movimientos de dependencias en los inmuebles. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular porque se mantiene la dilación sobre la información requerida.

Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en los antecedentes de la presente resolución.

De esta manera, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte RECURRENTE, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.

· Respecto a la evidencia fotográfica del cumplimiento de las normas 002-STPS-2010 y 003-SEGOB-2008.

En primera instancia, se señala lo siguiente:


002-STPS-2010:
[image: ]
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De acuerdo a lo anterior la norma 002-STPS-2010, establece los requerimientos para la prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.

En ese tenor, la  norma oficial mexicana 002-STPS-2010, establece lo siguiente:
[image: ]
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El procedimiento para la evaluación de la  norma oficial mexicana 002-STPS-2010, se realiza mediante constatación física la revisión documental, registros o entrevistas, siendo un tipo de evaluación la documental, misma que podrá efectuarse  por medio de programas de capacitación, certificados, constancias de habilidades, reconocimientos o diplomas de los cursos recibidos, así como videos y fotografías, motivo, por el que se observa que se encuentra dentro de sus atribuciones para el cumplimiento de la norma, se puede generar la evidencia fotográfica, motivo por el que se ordenan la búsqueda de las fotografías generadas en su caso para el cumplimiento de la norma oficial mexicana 002-STPS-2010, 

Ahora bien derivado que del contenido de este punto de la solicitud de información, se advierte que el particular omitió señalar el periodo de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Es aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Finalmente, si derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar la información que se ordena, por no haberse generado, ya que se presentaron otros mecanismo de evidencia, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

003-SEGOB-2008:
[image: ]
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La norma 003-SEGOB-2008 específica y homologa las señales y avisos que en materia de Protección Civil, permitan a la población identificar y comprender los mensajes de información, precaución, prohibición y obligación, mismas que se aplica a nivel nacional.

No obstante, en la norma oficial mexicana 003-SEGOB-2008, no se observa fuente obligacional para generar evidencia fotográfica del cumplimiento de la norma. 

· Respecto al documento que acredite el cumplimiento del artículo 40° de la Ley General de Protección Civil de la Federación.

Es de reiterar que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO menciona que se está trabajando en la actualización del Programa Interno de Protección Civil del inmueble que ocupa la Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, obligándonos, es verificar que establece el precepto legal señalado por LA PARTE RECURRENTE, el cual consiste en lo siguiente:

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere el Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento.

De acuerdo a lo anterior, los inmuebles e instalaciones fijas y móviles del sector público, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil, mismo que es elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección Civil, aunado a ello, el Código Reglamentario de Tecámac, Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 2.896. Las Unidades internas de Protección Civil de las dependencias del Sector Publico, así como, de las organizaciones y asociaciones del sector privado deberán elaborar los programas internos correspondientes.

Por lo antes expuesto, las Unidades Internas de Protección Civil de las dependencias del sector público, deberán elaborar los programas internos correspondientes; si bien es cierto, que EL SUJETO OBLIGADO menciona que está trabajando en la actualización del programa en mención, se entiende que ya cuenta con uno, motivo por el que se ordena al SUJETO OBLIGADO el Programa Interno de Protección Civil de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos aplicable a sus inmuebles e instalaciones fijas y móviles que ocupa, vigente al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 16499/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de la siguiente información: 

1) Fotografías generadas para el cumplimiento de la norma oficial mexicana 002-STPS-2010 del veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.

2) Programa Interno de Protección Civil de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos vigente al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos remitidos que se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que la información ordenada en el inciso 1), no obre en sus archivos, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PENA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.













Página 1 de 31

Página 21 de 31

image4.png
© Asise DROGABANIos SOLD: 4 x [ DOF - Diaro Ofcial e s Feder: X [E] PROYECTO de Norma Oficial Me: X | @ Bandos Municpales | Periécico C X | @ bdo083.paf x| + voo- x

< C @ dofgobmynota detalle popup.php?codigo=5170410 G Q% =04

12.5 La vigencia de los dictamenes de cumplimiento de la presente Norma emitidos por las unidades de
verificacion sera de tres afios.

13. Procedimiento para la evaluacién de la conformidad

13.1 Este procedimiento para la evaluacion de la conformidad aplica tanto para la autoridad laboral, en ejercicio
de sus facultades de vigilancia o al verificar el cumplimiento de la Norma, en el marco de las evaluaciones
integrales del Programa de Autogestion en Seguridad y Salud en el Trabajo, asi como para las unidades de
verificacion.

13.2 Los aspectos a verificar durante la evaluacion de la conformidad de la presente Norma se realiza, segun
aplique, mediante la constatacion fisica, revision documental, registros o entrevista, de conformidad con lo
siguiente:

. L Tipo de - oz .
Disposiciéon po ce Criterio de aceptacion Observaciones
evaluacion

51,A1yA2 Documental El patréon cumple cuando: Es valido que el patron determine el riesgo
1) Presenta evidencia documental de Ila|de incendio de manera integral o por areas

clasificacion del riesgo de incendio del centro|dU€ lo integran, tales como plantas,

de trabajo, o por dreas que lo integran, la cual | €dificios ° nlve!es. _ _ _
contiene: Se podran evidenciar los inventarios de

materiales, sustancias o productos que se
almacenen, procesen y manejen en el
centro de trabajo, exhibiendo los registros

El nombre, denominacién o razén social o
identificacion especifica del centro de trabajo;

11272.m.
D e T
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El patrén cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

Cuenta con un programa de capacitacion anual
tedrico-practico en materia de prevencion de
incendios y atencion de emergencias;

Capacita a los trabajadores en los aspectos
basicos de riesgos de incendio y conceptos del
fuego;

Proporciona a los trabajadores entrenamiento
tedrico-practico, segun aplique, para:

Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra
incendio;

Actuar conforme al
emergencias de incendio;

plan de atencion a

Actuar y responder en casos de emergencia de
incendio, asi como para prevenir riesgos de
incendio en las areas de trabajo donde se
almacenen, procesen y manejen materiales
inflamables o explosivos, en lo referente a:

El cumplimiento a lo previsto por los
numerales 5.8 y 11, se puede acreditar de
manera documental o por medio de
entrevistas, a eleccion del patron.

La acreditacion de manera documental,
podra efectuarse por medio de programas
de capacitacion, certificados, constancias
de habilidades, reconocimientos o
diplomas de los cursos recibidos, asi como
videos y fotografias.

Se considerara que se cumple con la
capacitacion, cuando presente el
programa correspondiente y éste se
encuentre en ejecucién, siempre que el
avance cubra lo programado a la fecha en
que se realice la vigilancia o evaluacion de
la conformidad.
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PROYECTO de Norma Oficial Mesicana PROY-NOM.003-SEGOB-2008, Seiiales y avisos para proteccion civil Colores, formas y simbolos a utiliza
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de Goberacion
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NON-003-SEGOB-2005, SEFALES Y AVISOS PARA PROTECCION CIVIL- COLORES, FORMAS Y SIMBOLOS AUTILIZAR.

ANA LUCIA HILL MAYORAL, Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalizacién sobre Proteccién Civily Prevencién de Desastres, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 38, fraccion I, 44 tercer parafo, 47 fraccién |y 51 cuarto pérafo de Ia Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacin y 33 fracciones I, Il y il de su reglamento;
¥ 12, fraccion XVI de la Ley General de Proteccion Civil, me permito ordenar Ia publicacion en el Diario Oficial de Ia Federacion, del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SEGOB-2008, Sefiales y Avisos para Proteccion Civi- Colores, formas y simbolos a utiizar, emanado de la revision quinguenal de la Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SEGOBI2002, Sefiales y Avisos para Proteccion Civil- Colores, formas y simbolos a tiizar, publicada en el mismo Diario Oficial el 17 de septiembre de 2003

El presente Proyecto de Norma Oficial Mesicana se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 dias naturales siguientes @ la fecha de su publicacion en ese 6rgano informativo del Gobiero Federal, presenten comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalizacion sobre Proteccion Civily Prevencion de Desastres, en sus oficinas
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 99, Mezanine, Col. Tabacalera, Delegacion Cuauhtémoc, codigo postal 06030, México, Distito Federal, teléfonos: 5128-0028, 5126-0029, 5128-0000 Exts. 11420 y 11422; fax 3003 2000 Ext. 11421 y corre electrinico ahill@segob.gob.mx.

Durante el plazo seitalado, la Manifestacion de Impacto Regulatorio que sinio de base para la elaboracion del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estard a disposicion del piibico para su consulta en el mismo domiciio del Comité.

PREFACIO

La Secretaria de Goberacion a través del Comits Consultivo Nacional de Normalizacion sobre Proteccion Civily Prevencion de Desastres, reunio a los sectores interesados para partcipar en la revision quinquenal de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB/2002, Seales y Avisos para Proteccion Civ
n de raticar los criterios para normalizar su disefio y elaboracion, con el proposito de eliminar précticas discrecionales en su aplicacion y para faciltar su comprension

Colores, formas y simbolos a utlizar, a

La experiencia indica que la correcta aplicacion de esta Norma Oficial Mexicana, contribuye a mejorar las condiciones de seguridad en instalaciones y sitios en los que, conforme a leyes, reglamentos y normatividad aplicable en materia de prevencion de riesgos, debe implementarse un sistema de sefializacion sobre proteccion civl, en beneficio de la
poblacion que concurre o labora en ellos.

Partiendo de Ia premisa de que esta regulacion no genere obligaciones adicionales a los sujstos de su aplicacion, se respsta el contenido de Ia Norma Oficial Mexicana vigente NOW-003-SEGOB/2002, Sefiales y Avisos para Proteccion Civil- Colores, formas y simbolos a utiizar. As', de las sefiales de tipo informativo actuales, s6lo se modifica una y
‘se adiciona otra; y alas de obligacidn se adicionan tres, cuya implementacién no representa inversiones extraordinarias.

Por otra parte, se preserva el espiritu de que la presente Norma Oficial Mexicana sea congruente en sus contenidos, con los de la NOM-026-STPS (vigents), “Colores y sefiales de sequridad e higiene, & identiicacion de riesgos por fluidos conducidos en tuberias”, emitida por I Secretaria del Trabajo y Prevision Social: y se reitera que la
implementacin de las sefiales a utiizarse durante desastres, queda a cargo de Ias autoridades, dependencias y organismos que, conforme a a naturaleza de sus actividades, participen en su atencion.

Por iimo, se respeta la continuidad de que la evaluacion de la conformidad de esta Norma, esté  cargo de a Secretaria de Gobernacion a través de la Direccion General de Proteccion Civil
Enla elaboracion el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, participaron representantes e las dependencias, organismos, instituciones y empresas que a continuacion se indican:
- Secretaria de Gobemacion
- Secretaria del Trabajo y Prevision Social
- Secretaria de Educacion Pdblica
- Secretaria de Comunicaciones y Transportes
- Secretaria de Turismo
- Secretaria de Salud
- Comision Federal de Electricidad
- Pelrbleos Mexicanos
- Instituto Mexicano del Seguro Social
- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (nivel nacional)
- Uniersidad Nacional Autonoma de México
- Instituto Poltécnico Nacional
- Instituto Nacional de Antropologia e Historia
- Colegio de Ingenieros Civiles de México
- Subsecrstaria de Coordinacion de Planes y Programas Preventivos del Distito Federal
- Direccion General de Proteccion Civil del Gobiemo del Estado de México
- Direccion General de Proteccion Civil del Gobiemo del Estado de Puebla
- CruzRoja Mexicana
- Asociacion Nacional de Antiguos Scouts de Meéxico, A.C.
- Consultores Asociados, AC.
- Insttuto Mexicano de Investigacion, Seguridad, Ecologia y Proteccion Ci
- Metra Industrial, SA. de C.V.
Grupo Breton y Asociados | Asociacion de Empresarios de Iztapalapa A.C.

11:00a. m.
14/06/20:
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ambito de la proteccidn civil, con el fin de que cumplan correctamente con la funcion para la cual fueron creadas y
de que la poblacion las identifique y comprenda.

La presente norma complementa a la Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS vigente, Colores y sefiales de
seguridad e higiene, e identificacion de riesgos por fluidos conducidos en tuberias, emitida por la Secretaria del
Trabajo y Prevision Social, en lo referente a las sefales sobre proteccion civil no previstas en ésta.

1. OBJETIVO

Especificar y homologar las sefiales y avisos que en materia de Proteccion Civil, permitan a la poblacién
identificar y comprender los mensajes de informacioén, precaucion, prohibicion y obligacion.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y se aplica en sitios e instalaciones en los que,
conforme a leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de prevencion de riesgos, deba implementarse
un sistema de sefalizacion sobre proteccion civil.

3. REFERENCIAS

Para mejor interpretacién de la presente norma en cuanto a sefales de seguridad e higiene no contenidas en
ésta, debe consultarse la siguiente Norma Oficial Mexicana:

- NOM-026-STPS vigente, Colores y sefiales de seguridad e higiene, e identificacion de riesgos por fluidos
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CONSIDERANDO >

Que con fecha 31 de agosto de 2009, en cumplimiento de lo previsto por el articulo 46, fraccion |, de Ia Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacion, Ia Secretaria del Trabaio y Prevision Social presents ante el Comité Consulivo Nacional de Normalizacion de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Anteproyecto de Modificacion de la presente Norma
Oficial Mexicana, y que el citado Comité lo considero correcto y acordd que se publicara como Proyecto en el Diarlo Oficial de la Federacion;

Que con objeto de cumpir con o dispuesto en los articulos 69-E y 63-H, de la Ley Federal de Procedimiento Adminisirativo, el Anteproyecto correspondiente fue sometido a la consideracién de la Comisién Federal de Mejora Regulatoria, a que dictaming favorablemente en relacion con el mismo;

Que con fecha 22 de diciembre de 2009, en cumplimiento del Acuerdo por el que se establece Ia organizacion y Reglas de Operacion del Comité Consultivo Nacional de Normalizacion de Seguridad y Salud en el Trabajo, y de Io previsto por el ariculo 47, fraccion I, de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacion, se publicd en el Diario Oficial de
1a Federacion el Proyecto de Modificacion de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000, Condiciones de Seguridad-Prevencion, proteccion y combate de incendios en los centros de trabajo, para quedar como PROY-NOM-002-STPS-2009, Condiciones de seguridad-Prevencion y proteccion contra incendios en los centros de trabajo, a efecto de
‘que, dentro de Ios 60 dias naturales siguientes a dicha publicacion, los interesados presentaran sus comentarios al Comité;

Que habiendo reciido comentarios de sesenta y siete promoventes, el Comité referido procedid a su estudio y resoivid oportunamente sobre los mismos, publicando esta dependencia las respuestas respectivas en el Diario Oficial de la Federacion de 12 de noviembre de 2010, en cumplimiento a lo previsto por el articulo 47, fraccion Ii, de la Ley
Federal sobre Metrologa y Normalzacion:

Que erivado de Ia incorporacion de los comentarios presentados al Proyecto de Modificacion de la Norma Oficial Mexicana NOW-002-STPS-2000, Condiciones de seguridad-Prevencion, proteccion y combate de incendios en los centros de trabajo, para quedar como PROY-NOW-002-STPS-2009, Condiciones de sequridad-Prevencion y proteccion
conira incendios en los ceniros de trabajo, asi como de Ia revision final del propio proyecto, se realizaron diversas modificaciones con el proposito de dar claridad, congruencia y certeza uridica en cuanto a las disposiciones que apican en los centros de trabajo, y

Que en atencion a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de Normalizacion de Seguridad y Salud en el Trabajo otorg la aprobacion respectiva, se expide la siguiente:

'NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-STPS-2010, CONDICIONES DE SEGURIDAD - PREVENCION Y
PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO
INDICE
Objetivo
‘Campo de apiicacion
Referencias
Definiciones.
‘Obiigaciones del patrén
‘Obiigaciones de los trabajadores

‘Condiciones de prevencién y proteccién contra incendios
Plan de atencion a emergencias de incendio.

Brigadas contra incendio
Simuiacros de emergencias e incendio
Capacitacion
Unidades de verficacion
Procedimiento para ia evaluacion de la conformidad
Vigiancia
Bibliografia
Concordancia con normas intemacionales.
‘Apéndice A Clasificacion del Riesgo de Incendio
Guia de Referencia | Insirucciones de Sequridad para la Prevencion y Proteccion contra Incendios
Guia de Referencia I Brigadas de Emergencia y Consideraciones Generales sobre la Planeacion de los Simulacros de Incendio
Guia de Referencia lll Componentes y Caracteristicas Generales del Equipo de Proteccion Personal para los Integrantes de las Brigadas contra Incendio
Guia de Referencia IV Detectores de Incendio
Guia de Referencia V Sistemas Fijos contra Incendio
Guia de Referencia VI Recomendaciones sobre Periodos Maximos y Actividades Relativas  la Revision y Prueba de Sistemas y Equipos contra Incendio
Guia de Referencia VIl Extintores contra Incendio
Guia de Referencia Vill Agentes Extintores.
Guia de Referencia 1X Modelo de Cusstionario para las Entrevistas a Trabajadores y Brigadistas
1. Objetivo
Establecer los requerimientos para a prevencion y proteccion contra incendios en los centros de trabajo.
2. Campo de aplicacién
La presente Norma rige en todo el territorio nacional y apiica en todos los centros de trabaio.
3. Referencias
Para la correcta inferpretacion de esta Norma, deberdn consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas vigentes o as que las sustituyan:
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Integrantes ae 1as brigaaas contra iIncendaio -
Guia de Referencia IV Detectores de Incendio
Guia de Referencia V Sistemas Fijos contra Incendio

Guia de Referencia VI Recomendaciones sobre Periodos Maximos y Actividades Relativas a la Revisiéon y
Prueba de Sistemas y Equipos contra Incendio

Guia de Referencia VIl Extintores contra Incendio

Guia de Referencia VIII Agentes Extintores

Guia de Referencia IX Modelo de Cuestionario para las Entrevistas a Trabajadores y Brigadistas

1. Objetivo

Establecer los requerimientos para la prevencion y proteccién contra incendios en los centros de trabajo.
2. Campo de aplicacion

La presente Norma rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo.

3. Referencias

Para la correcta interpretacion de esta Norma, deberan consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas
vigentes o las que las sustituyan:

3.1 NOM-017-STPS-2008, Equipo de proteccion personal - Seleccion, uso y manejo en los centros de trabajo.
3.2 NOM-022-STPS- ectri ica 0g ce 3 -
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